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MINISTERIO
DE IVIEDIO AMBIENTE

CONFEOERACION
HIDROGRAFICA
DEL ¡AJO

ENCOMIENDA DE GESTIÓN

Dc la conf'ederación Flidrográfica del Tajo al canal dc lsabol lt (Madrid) para la explotación y
mantenimiento de las obras de:

REFUERZO DEL SrFóN DEL PARDO (RAMA |ZQUTERDA) y ARTERTA
IMPULSTÓN POZOS DE FUENCARRAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS.

CLAVES: 00-DT-0 I 4slRO; 0 l-DT-0144/KO

I)E

Reunidos cn Ia ciudad dc Madrid, cl día 24 dc ab¡il de 2003.

Por el Ministerio de Medio Ambiente el Excmo. Sr. D- José Antonio Llanos Blasco, presidente de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 1664t96, de S «lcjulio.

Por el Canal de lsabel ll su Presidente el Excmo. Sr. D. Pedro Luis Calvo Poch,, en calidad de presidente,
cargo para el que fue nombrado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 2l
de septiembre de 2001.

Compareccn y con canictcr previo.

EXPONEN

A Que cn el Plan tlidrológico de la cuenca del rajo, aprobado por el consejo de Ministros de 24 de
Julio do 1998, R.D- 166411998, ( B.o.E. n' r9 r, de t r de agosto¡, se contimpra ra ejecución de las
obras rescñadas en el encabczamiento, que posteriormente lueron dcclaradas de Inteiés ccneral po,
la t,ey l0/2001 dc 5 dojulio, del Plan t.lidrológico Nacional.

Que con f'echa 8 de fbbrero de 1999 se suscribió un Convenio entre la Conf'cderación Hi<Jrográfica
del rajo y el canal dc lsabel lr para la ejecución de diversas obras de ampliación y ,.ffi a"r
abastec¡miento de agua a ra comunidad de Madrid, teniendo por objeto la rárización dc unu ,"r;"
tlc. obras' cntrc las quc se encontraban las reseñadas, correspondióndo la dirccción de las oura,principalcs a la confbderación HirJrográrica tlel rajo y corriendo la financiación o" lo, ,r¡*u, 

"nun,85Yo.a 
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dg.lol nresupuestos áe la propia coníederación mediante aportación J"r ronJo ¿"
Cohesión de la Unión Europea y en un l5Zo poi el Canal dc Isabel Il.

Que han sido ejecutadas por el Ministerio de Medio Ambiente' habiendo sido recib¡das al contratista
con fbcha 30 de octubrc de 2001 y 8 dejulio de 2003.
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4. fin el proy ecto de liquidación de las obras del que se hace entrega, se espccifica el dr:talle de lasobras realizadas así como su valoración. Dicha documentación deberá ser custodiada por el Canal deIsabel I I a fin dc conocer la naturaleza y ubicación de las obras encomendadas, bienes y derechos

CORREO ELECTRONICO

¿f'ectadOS SU ejecución y cosle final de las mismas.
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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

En su virtud y de lo establecido en el cilado Convenio de 8 dc f-ebrero de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN
}¡IDROGRÁFICA DEL TAJO.

El artículo l5 de la Ley 30/1992, dc 26 dc novieinbre, dc Régimen Jurí<Iicc dc las Administracignes
Públicas y dcl Prt¡cedirniento Adrninistralivo Común estabftxe que la realización {r"'aclividades de
carácter malerial. lécnico o de scrvicios de la competencia de kx organos adm¡n¡srativ6 o de las
entidades de derecho público podrá scr encomendada a otro{i organos o enl¡dades dc la mislna o
distinta Administración.
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CONVIENEN:

a) La confederación Hidrognifica del rajo encomierida al canal de lsabel II (Madrid), que
acepta, la explotación y mantenimiento de las obras rehcionadas.

b) El Canal de lsabel ll se obliga a la debida explotación y mantenimiento de las mismas y a su corrocta
adscripción al servicio público.

c) senán a cargo del canal de lsabel Il lodos 16 gastc para Ia explotacióq corservación y
manlenimiento de las obras, debiendo comignar en sus pr€supuestm anuales las cantidades
ne.€sar¡as y tener dispuesto el personal, el maler¡al y repu(5t6 precisc para h debida pucsta a punro
de las obras y equipos.

d) El Canal de lsabcl ll no podá introduc¡r modificaciones en las obras encomc-ndadas sin autorización
expresa dc la Confcderación Hidrográfica del Tajo.

e) El Canal de lsabel ll informará a la Confederación Hidrognáfica del Tajo de las irrcidencias quc
surjan en la explotación de las obras y del estado de cor¡servación de las miimas.

Q La- encomienda de gestión se conviene por t¡empo indefinido salvo que la Confederación
Hidrognáfica del Tajo cstime revocarla por razones de inter€s general o incumplimiento de las
condiciones anteriorei;.

Y para que conste se firma la presente acta en cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados.a¡-

do.: JOS E ANTONIO LLANOS BLASCO.

EL PRESIDENTE CANAI, DE ISABEL II,

Fdo.: PEDRó-Lúi§CÁLvo pircit- -'

GORREO ELECfRONICO
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